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NOTAS BIBLIO RAFICAS

“LA REVOLUCION INGLESA: 1656 - 1689"

G. Macaulay T&velyan
Fondo de éultura Econémica. Méjico-Buenos Mrts. 1951.

A través de 187 paginas, el autor nos proporciona un cuadro
clarisimo de los acontecimientos que condujeron a la Revolucién
Inglesa de 1688-1689 y al subsiguiente ordenamiento juridico e
la revolucién. Hace notar cémo en tales acontecimientos domina-
ron factores aleatorios de pura buena suerte, entre los que no es

- de despreciar la unién de todos los viejos enemigos tories y whigs,
los miembros de la iglesia anglicana y los disidentes, frente a las
pretensiones: de absolutismo del rey Jacobo II.

El ordenamiento juridico surgido de la revolucién inglesa es
en esencia una victoria sobre el fanatismo politico y religioso, o,
dicho de otro modé, un triunfo de la idea de tolerancia represen-
tada en aquella época por la Real Somedad 'y los teologos Ilhe-
rales.’

En el feliz respiro entre la Revolucién Inglesa y Ia Revolucién
Francesa, los ingleses aprendieron el dificil arte de conllevarse
mutuamente y el rey y los stbditos, los gobernantes y los gober-
nados, aprendieron también a sujetarse a la ley, en la mas juridica
de las épocas, -

- Con mano maestra, Trevelyan traza un cuadro interesantisi-
mo acerca del siglo XVIII, en que, conviene no olvidarlo, comien-
za el movimiento humanitario en tndos sus aspectos, antes que se
vislumbrara la solucién democratica,
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e acE——

Dice el autor: “Juzgado desde nuest_rds dias, el siglo XVIII
fué duro y cruel, sobre todo para los pobres; pero lo fué menos
que cualquiera de los anteriores: Conoci6 el movimiento en pro de
las escuelas de Caridad, primer intento de dar un barniz de edu~
cacién a lag grandes masas pepulares, y no sélo a algunos nifios
privilegiados; el progreso de los servicios médicos y hospitalarios,
que redujo enormemente el alto coeficiente de mortalidad que las
épocas anteriores habian aceptado como una ley de la naturaleza;
las investigaciones de Howard sobre el régimen carcelario; el
movimiento para la humanizacién de las leyes y la supresién de
castigos crueles. Muchas de estas cosas las realizé el siglo XIX
siguiendo lag lineas trazadas, por los precursores en 1deas y cle-
mencia del mglo XVIII"

Mario Cerda Medina
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